
 

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO DE MELILLA PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO
DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026

Melilla, a 16 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de
2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Y de otra parte, Da. María Piedad Ríos Domínguez, Directora del Colegio Ntra. Sra. Del Buen Consejo, con
domicilio en Melilla, Carretera de Farhana nº 94, y CIF. núm. R2900101C.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2026 14/32302/48000, con la
denominación “SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN
CONSEJO”, RC nº de operación 12026000005509, habiéndose tramitado expediente con sujeción al
reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la
concesión de ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de
actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para la
concesión de una subvención nominativa por importe de 21.889,41 euros, a cuyo efecto ambas partes
otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de
las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención concedida será con cargo a aplicación presupuestaria 2026
14/32302/48000 “SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN
CONSEJO”, RC nº de operación 12026000005509 por importe de 21.889,41 euros.

La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, tratándose de
estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe
estimado / €

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento,
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas antincendios, de aire acondicionado,
alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de agua, telefonía, mobiliario de aulas, etc.

8.889,41 €

Trabajos de conservación de zonas ajardinadas existentes en el centro. 3.000,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura tanto interiores como exteriores. 9.000,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el óptimo estado de funcionamiento tanto interiores como
exteriores de los edificios

1.000,00 €

TOTAL 21.889,41 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos
de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos
tomados en consideración para decidir su concesión.

El centro deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones
subvencionadas tal y como recoge el artículo 18 de la Ley 38/2003.

A la vista de la instrucción 1/2019 de la OIRESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor, y al tratarse de fondos públicos el centro, salvo imposibilidad objetiva justificada,
efectuará petición de tres o más ofertas al contratar los servicios externos objeto de la subvención.
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